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SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ------------------ 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y 

LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, EFECTUADA EL MIÉRCOLES 

SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. ---------------- 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los siete días del mes 

de noviembre del año dos mil dieciocho, se encuentran reunidos las 

Diputadas y los Diputados integrantes de la Comisión en la Sala 

“Legisladores de Puebla” del Palacio Legislativo, siendo las nueve horas 

con dieciséis minutos. Para cumplir con el Punto Uno la Presidenta de la 

Comisión solicitó a la Diputada Secretaria procediera a realizar el pase de 

lista, para verificar el Quórum legal. ----------------------------------------------------

-------------- 

Verificado el quórum y para dar cumplimiento al Punto Dos respecto a la 

lectura del orden del día, la Diputada Presidenta solicitó a la Secretaría de 

la Comisión diera cuenta del contenido del mismo, el cual fue puesto a 

consideración, aprobándose por unanimidad. --------------------------------------- 

Continuando con el orden del día en el Punto Tres, relativo a la lectura del 

Acta de la Sesión anterior y en su caso aprobación, la Diputada Presidenta 

sometió a consideración de los asistente, la dispensa de lectura, la cual fue 

aprobada. A continuación, puso a discusión el contenido del Acta antes 

referida y al no haberla, se aprobó por unanimidad. ------------------------------- 

En el Punto Cuatro relativo a la asistencia del Licenciado Francisco 

Álvarez Arizpe, Presidente de la Fundación “Una Nueva Esperanza” 

quien en uso de la palabra agradeció a nombre de todos los niños y los 

que integran la Fundación, la invitación para participar en la reunión de 

Comisión; Mencionó que contactó a la Diputada Mónica Rodríguez Della 

Vecchia, con la finalidad de difundir los trabajos de la Fundación a su cargo 

en los últimos años, expresó que tenían firmado un convenio de 

colaboración con la Legislatura anterior y trabajaban con las Comisiones 

de Salud y de Atención a Personas con Discapacidad, en el sentido de 

cuidar los derechos de los niños pero sobre todo los niños con cáncer de 

escasos recursos de la Ciudad de Puebla; Explicó que la Fundación se 
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creó hace más de 18 años, y han tenido la oportunidad y el privilegio de 

atender a 1200 niños de escasos recursos con cáncer, y actualmente 181 

pequeños con tratamiento vigente y aproximadamente 100 niños con 

vigilancia, con 5 programas como son alimentación, para que puedan 

permanecer en la Ciudad de Puebla durante el transcurso de su 

enfermedad, ayuda Psicológica, Nutricional, Recreativa, tratamiento 

médico, terapia específica y atención de laboratorio clínico. Así como como 

un centro de investigación, donde ya se trabaja para conocer las causas 

del cáncer y los procesos de la enfermedad de cada uno de los pequeños 

en las regiones del Estado de Puebla. Todo esto para que los niños 

puedan tener una mejor vida ------------------------------------------------------------- 

Enseguida la Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia. Comentó que 

en días pasados realizó un recorrido por las instalaciones de la Fundación, 

y propuso analizar de qué manera la comisión puede apoyar a la 

Fundación Una Nueva Esperanza, para que más niños sean detectados a 

tiempo y de esta manera tengan más probabilidades de vida, reduciendo el 

costo de los tratamientos. ----------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Licenciado Francisco Álvarez Arizpe menciono, 

que el cáncer en Puebla es bastante severo, sobre todo en los Municipios 

del interior del Estado, ya que hay una gran cantidad de niños enfermos 

más o menos alrededor de 250 a 300 niños que cada año tiene cáncer, las 

cifras que se tiene en el futuro son que de 5 personas 2 tendremos cáncer, 

pero en niños con bajos recursos el tema del cáncer se vuelve muy 

complicado por su forma de vida. Mencionó también que desde el 2017 

implementaron un taller para la detección del cáncer infantil, dicho taller 

cuenta con un Médico, un Oncólogo, un Pediatra, un Psicólogo y una 

Nutrióloga, también explico que los niños de 0 a 15 años se atienden en el 

Hospital del Niño Poblano y los niños de 16 a 21 años en el Hospital 

General del Sur, los niños de 15 a 21 están prácticamente desprotegidos 

porque no tienen ningún tipo de seguro, sin embargo la Fundación se hace 

cargo de los tratamientos, dijo que quiere llevar a comunidades lejanas el 

taller para que impartan pláticas sobre los síntomas del cáncer infantil, toda 

vez que no se conocen bien los síntomas y muchas veces llegan hasta con 

un año de avance en su enfermedad. Hasta este momento se ha impartido 
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el taller en 8 Municipios y 2 Jefaturas de Salud en el Estado de Puebla, él 

Licenciado Francisco Álvarez Arizpe solicita el apoyo de Directores del 

DIF, Directores de SSA, Presidentes Municipales para que apoyen con un 

espacio, transporte, lugares óptimos y adecuados, así también que se 

apoye a las personas de las comunidades para traerlas a Una Nueva 

Esperanza y poderles realizar sus análisis y de esta manera darles un 

diagnóstico adecuado y oportuno.------------------------------------------------------- 

Posteriormente la Diputada Guadalupe Muciño Muñoz compartió que 

para ella el Cáncer es un tema sensible, ya que ella es una sobreviviente 

de esta terrible enfermedad, y afirmo, que la detección es muy importante 

para el tratamiento de la enfermedad y si los padres no se dan cuenta a 

tiempo es muy probable que se tenga un desenlace fatal. Asimismo, la 

Diputada aseguro que podrían hacer un exhorto a los Diputados para que 

cada uno en su distrito proporcione todas las facilidades necesarias para 

tratar esta enfermedad. --------------------------------------------------------------------

-------------- 

En uso de la voz la Diputada María del Carmen Saavedra, agradeció la 

invitación de la Diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia a su comisión, 

dijo estar enterada de la Fundación, también saben que existen los 

certificados médicos para preescolar y estaría bien integrar a la Comisión 

de Salud, con la Fundación Nueva Esperanza. -------------------------------------- 

Acto seguido la Diputada Liliana Luna Aguilar comento que ella sabe lo 

que es la enfermedad, ya que lo vivió con su hijo. Comento que cuando 

ella fue Presidenta del DIF en el Municipio de Huauchinango, trabajó con 

varias fundaciones donde también tenían el “Programa del Último Deseo 

del Pequeño. ------------------------------------------------------------------------------------- 

Posteriormente la Diputada Nora Yesica Merino Escamilla hace saber al 

Licenciado Francisco Álvarez Arizpe que cuenta con todo su apoyo para la 

Fundación Una Nueva Esperanza. ---------------------------------------------------------- 

Enseguida la Diputada Tonantzin Fernández Díaz felicitó todo el trabajo 

realizado por la Fundación Una Nueva Esperanza. ------------------------------------ 

La Diputada Alejandra Guadalupe Esquitín Lastiri comentó que ella 

entiende el tema del cáncer, ella ha colaborado con una Fundación en 

Xicotepec y dijo que entre más lejos se encuentre la Cabecera Municipal, 
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existen más casos de cáncer que las personas no saben identificar, 

expresó que era muy importante la detección. --------------------------------------- 

El Licenciado Francisco Álvarez Arispe respondió, que trabajan con 

muchas fundaciones y en particular con los Hermanos de la Casa de la 

Amistad que está en México, tienen 25 años y han atendiendo más de 9 

mil niños, tienen cede en Cancún, Yucatán y en algunos otros Estados de 

la Republica, y está muy agradecido por la colaboración de la Comisión. --- 

El Diputado José Juan Espinosa Torres, asistió para Felicitar a la 

presidenta de la Comisión por generar estos canales de comunicación 

institucional, y exhorto a la Comisión a traducir estos encuentros a 

acciones concretas. Propuso al Licenciado Francisco que valoren que 

como Sociedad Civil Organizada, revisen que ha sucedido con la 

Beneficencia Pública en Puebla, muchos años hubo un Instituto de 

Asistencia Pública, donde varias familias poblanas participaron en los 

Consejos de Administración de manera honorifica, revisando, vigilando que 

los recursos que se obtenían a través de este Instituto se usaran para 

apoyar otras instituciones privadas con objetivos muy nobles, y de repente 

hace algunos años desapareció ese vínculo entre el Gobierno y 

Asociaciones Civiles. Le propuso que él, que tiene contacto con otras 

asociaciones civiles valoren este tema. Concluyo diciendo que, si ellos 

presentan una Iniciativa, pueden impulsar que se vuelva a crear un Instituto 

de Asistencia Pública, que sea un vehículo para apoyar instituciones 

privadas tan nobles como los es la Fundación Una Nueva Esperanza. ------- 

La Diputada Tonantzin Fernández Díaz solicitó nombres de los 

Municipios para poder hacer enlaces con ellos y puedan dar su apoyo. ----- 

En el Punto Cinco del orden del día, Asuntos Generales, No habiendo 

más intervenciones y terminados los asuntos del Orden del Día, se tuvo 

por concluida la sesión a las diez horas con dieciséis minutos del mismo 

día de su inicio, firmando los que en ella intervinieron. 
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DIP. MÓNICA RODRIGUEZ DELLA VECCHIA 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. TONANTZIN FERNÁNDEZ DIAZ 

SECRETARIA  

 

 
 

 
DIP. GUADALUPE MUCIÑO MUÑOZ  

VOCAL 

 

 

 

 

DIP. NORA YESSICA MERINO ESCAMILLA 

   VOCAL 

 
 

 
 

DIP. LILIANA LUMA AGUIRRE 

VOCAL 

 
 

 

 

DIP. ALEJANDRA GUADALUPE ESQUITÍN LASTIRI 

     VOCAL 

 

 

 

DIP. NANCY JIMÉNEZ MORALES  

          VOCAL 
 

 
 

 
 

 
Esta hoja de firmas corresponde al Acta de la Sesión de la Comisión de la Familia y los Derechos 
de la Niñez, de fecha siete de noviembre del año dos mil dieciocho. ---------------------------------------- 

 


